
NUM. 152.- MARTES 29 PE JUNIO DE 1897

DE LA

•Jiit’^'*^’’ *"’ ^^ leyea obl!g*r¿n «a la Poníneala, i^aa 
taat^ y Oaasriaa, i toa vftintadías de en prtxanlgaA^iin, 

ifn*^ i^ *° ®® diapasiase etra oosa. Se enraeade bacha la 
li .“^^aif^a el dia sa qae ter aún a la insetolóa de la ley 
*»14 iïaeeia ««eût
* ^^-d.® La te^raaeia de lu teyu, ne «zeasa de sa 
«’Ça^ihoiorito,
lu ^^'** ^*® leyes no tendrás efeoto reUoaotivo, ai no 
''•paaseten lo contrario. (O6di¡fo civil vigtuie'

*e ^*^ decreto de 4 de Bsaro de 1888 y ta Baal onten 
e Is igoato de loin, djeponen no as otorgue por las eor- 
rao sanea ptoviuoiiiaa ni municipales ningún documento 
'’°5‘^®'» ’“* qne los reclutante preaenten los recibo» 

íln^j ^"^ ^llsfecbo los dereohos de inser oión de lo» anun- 
^ deonbaetas sin la Mocita de itadrid y Bolstis OrtoitL.

3D80EIP0IÓN PAaTICULAB

Ea OÓBDOBi P^etaa. Pciai »■ OósoOSA Peaeta».

'ísfehm jet CíBscjí le Uiiistros
(Gacsía del 27 de Junio)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
vente (<J. 0. G.j y Augusta Real 
^«oúlia, continúan en esta Corte, 
J*ú novedad en su importante sa-

SOBIEHNO CIVIL
DIB LA

***<OV|.VCIA DE CÓRDOBA
i

Da 0168., i . . . . * 8
Trimestre  8 ¿6
3ei# meaea.. 16 Id)
Un año. * 88

Cu mea .............................t
liimeette. 11 38
^eis me^yí....... ’33 60
ÜaaJSo48

if imar a meHú, 38 «fntímot it p«set a.
Se pafaUea todos los diae, fizceplo loe domingos, 

NOTA IMPOSTANTE.—Inmedíafcftmonto que lo» 3ros. Alcaldes 
y i^ecietarloB rseibán ante ‘'BOLBTIN„ Jispondrin que se fije 

un ejemplar en el sitie de costumbre, ionde permanecerá 
hasta el recibo del número Edgaientc

Las Leyes, Órdenes y anuncios que a* mandan publicar 
en loa BoleUnet OficicUe» 88 Kan de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores da 
lo# mencionados periódicos.

.(Ordeños da 3 de Abril, de S y 31 de Octubre da 1864.)
Los eefiorea Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

respensabilidad, d^ conservar lo# números de este Idelia, 
coleccionado# para su encuadernación, que deberá verifi* 
carseal final de cada año.

ADVKKTaHCiÁ. Conforme con la condición 4.* del plie
go que lía servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que scaá instancia de parte ein que abo
nen los interesados el importe de su publicación, á món 
de 36 céntimos por linea o parte de ella, y la venta de nú
meros suelto# k 36 céntimos.

Circular núm. 222á.
PRESUPUEiSTOS ORDINARIOS 

^úmphendo lo mandado en la dispo- 
icióa 2/ de Ja Raai orden de 22 «le 
^I^terc de 1892, no se recibirán, bajo 

^**’gún concepto, en la Secretaria do 
*t« Gobierno, los .presupuestos ordi 

iHc^*** *’*’’* ®* próximo ejeroioio de 
'’/■98, .da aquellos Ayuntamientos 

4He no Joe presenten antes del dia 1.* 
® Julio próximo para loa efectos dél 

j^^ibalo 150 de la Ley municipal, de- 
®bdt) continuar rigiendo los del ao- 

'“»1 ejercicio.
j. Go qee ap hace saber en este parió- 

®o oficial para oonooimiento de los 
untamientos interesados.
Córdoba 28 de Junio de 1897.

* El Gobernador,
José Maestre

S

«

para que le exija la responsabilidad 
consiguiente.

Dios guarde á V. muchos años. Cór
doba 26 de Junio de 1897.—El Gober
nador Presidente, José Maestre.
Sefijr Juez manicipal de 

Baena
Belalcázar
Carcabuey
Córdobr. (distrito de la déreoha) 
Fernán Núñez 
Fuente la Lancha 
Faenté Tójar 
Guadalcázar 
Hinojosa del Duque 
Hornachaelos
Lacena
Loque
Montilla, 
Montoro’ 
Paenaiana 
Palma del Rio 
Padroche 
Pnente Genil 
Santaella 
Valsequillo 
Villa del Río 
Villaharta; y 
Zoheres.

Sstadistloa Saaiciad
Núm. 3166

«

CIüS DE HAOA
DB IA 

PROVINCIA DE CORDOBA

JUNTA PROVINCIAL

CENSO DE POBLACION
DE CORDOBA

Número 3200 
CONTBIBUCION INDUSTRIAL 

La matríoaia Je la oontribuoión in
dustrial ; de oomeroio, en la que se , 
fijan las anotas individuales que han

Circular número 2306
Aun no m^ jj^ remitido ese Juzgado 
estado que le pedí en 14 de Abril 

F f droo lar inserta ea el Boibt « On- 
át del día 20 del mismo, y recordada 

Mdr**^* ^^'^ ^^ *^* Mayo qa>8 se insertó 
^* L* del actual, y cerno asta Jenta 

9 e preside naeesit» conocer con ur- 
tra^^^^ '°* dato# estadUtioos de que ss 
^^ a, esporo ae «irva V. rcmitlrmelos 
en "+ ^*“^® ‘^^ oinoo dia», teniendo en 
oiií- ’^®® *^® ’^° verífioarlo daré oono- 
g j'®’^^® *^_® en dasohedienoia al Juz- 
*» 0 de instrucción de ese partido,

correspondido é loa contribuyentes de 
esta capital y su término, para el ejer
cicio de 1897 98, se halla expuesta al 
público, por término de diez dias, en 
el Negociado respective, situado en el 
local que ocupan las oficio as da Ha
cienda de esta provincia, ante la que 
pueden producir las oportunas recla
maciones los interesados que no consi 
deten que esté ajustada á las prescrip
ciones legales, la cantidad que se les 
fija en la indicada matríonla.

Lo que se hace público por medio 
de este penó lico oficial para conoci
miento de tas personas à quienes pue 
da interesar,

Córdoba 25 de Junio de 1897.—El 
Administrador da Haaienda, Bernar
do Gaenoa y Molina.

i

Fallecimientos ocurridos el dia 19 de Junio

PARROQUIAS SB SO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Lorenzo Hembra Soltera 11 meses Gastro enteritis.
Santiago Idem Idem 10 Catarro intestinal'
Sao Lorenzo Idem Idem 18 Gastro enteritis.
Sauti^o Varón idem 9 Fiebre intermitente.
Sau Lorenzo Idem Idem 8 Catarro intestinal.
San Andrés Idem Idem 18 Serampión.
San Pedro Hembra Idem 18 años .Tisia pnlmonar.
Catedral iVaión Soltero 5 mases Anemia.
Idem Idem idem daños i Titos.
Idem Hembra Idem 6 ' Sarampión.
Idem Varón Idem 67 Disenteria.
idem Hembra Viada 65 Hipertrofia.
Idem idem Idem 62 Rearboroión.
Idem Idem Idepi 76 Diarrea.
San Nicolás Varón idem 78 Fiebre.

DIA 20 DE JUNIO

Santa Marina Hembra Soltera 11 meses Catarro.
San Lorenzo Idem Idem 8 Diséstería.
Idem Idem Idem 1 Gastro enteritis.
Catedral Idem Idem 4 Sarampión,

DIA 21 DE JUNIO

San Lorenzo Hembra Soltera 19 años Tuberonlosis pal mona!.
San Franeisco Taróo idem 6 Catarro Intestinal.
Santa Merina Idem Idem 9 meses Eciampcia.
San Lorenzo Hembra Idem 2 años ^eqnitiemo.
Idem Varón idem 5 meses Brónqnitis,
San Pedro Hembra Idem 9 Gangrena intestinal.
Catedral Varón Casado 50 años Derrame ceroso.
Idem idem Soltero 4 Anemia,
Idem Idem Idem 20 días Nom a.
Idem X^em Idem 2 meses Atrepoia.
Salvador Idem Idem > 4 8ÍÍ09 Eolampcia,

Córdoba 21 de Junio de 1897.—El Secretario, Manuel Varo.—V? B.°; El 
Alcalde, E. Alvarez.

Ministerio de Cultura 2024



BObFTÍN OFiClAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA2

Ministerio de Cultura 2024



29 DE JUNIO DE 1897 3

(C
on

tín
ua

ró
.)

Ministerio de Cultura 2024



4 . „ BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

P n3 ot^

o Q- §|-|

co ss-tí

cc

00 S fl

^ ^fl^

¿J . 1 <«20 •

d T? 03 tlO ■
'

0 00 e§§
o w

W

2

tí ^ 30g

0 W 'iü •

ci Q >1«

o ssæ

+* Sos

0
■g S S .2 .ú So^S ¿2-0 S'^ogH - a
-2 S S e-§ h^ g s s 1-0 g « 1

S,5<£o£^5^2¿Sh*iojq3ri

P

<1 

0 
Cl 
0 
fl

a!

fl 
0
Ü

0 
fl

CD

I

00

0 
fl

-a 
5

TO

g,^ll 

a- ®

IQ 10 10 10 -?) t- 000
0 Oi] (O «duo to US moa
iOOOO-^SaCft-Vt(Íi«>^t-0-^:DfO-?í>(?J 
r~«smoo jJOOi-imíoiOi-i'íi'Nob-t-os 
m .-itt-ví oa —COÍN mi

oa 10

14 
©

o*

Q(3iO r. O 0 0 0 0 0 0 00 CN ÍN ÍM

CO SEs-iCBCccecscecB

ai
0

3 CM eO O CO CO X Oí O tC<l s: í?5 O s a—*
cu caraco co

CO

0 
ê

R
oí 
O 
R

■ o

g3

N'. .O)0»,.®
U . . -T, , . . .a . . . .bO- - JJ

• 0 • p . . ■ • O . • . . a • . B
0 .1- - « . . • 'Cil. - . .« - • rt

■R •* ‘P • .0 "fl • '(0
sÉl^i®i§ ;ói¿i|i?h 

llossl^ô zlfMÔ^lSÔâ 

’’¿S'5So:SS :3?8^°”®.5« 

'S^O®Qó«-3S¿®-S«3g®'^-£ 
‘8 S “S S.-g 2-® g g g a g ■« 2 g = J -0 

”'->'-jo*^<)'-3fti_^^^fri'-sPti:^Soo*d 
Û U ^*

ceding

j j a a - • - a - 3 ► • • ■ - -

•0.2 °-S 5 0^3 .2 0-0 0 3^ S tí ® 0 
o2e-iORiHO?^SE-iOH-<O^?<ÎRPÎ

o-'

«a •♦ ••
ee ee
• e •• «a te

dSii 
g,2 cg.s cg.2 c « 05.2 occet

.07)

pci t)0S Eüûi -Ose

X 
M

§

P4

* 1 2 j ê J ‘ 1 1 13

uïS-aeaaasam^gsgas 
.£».2'5,2®®®*,®«^ 2.® ®,£JS s 
QCiCOWC^fj^Z^iSS — jjûjO — o3iR

0
0'S

0 A

0

00

—i x 0 i
to -vi «3 <-i <0 Ta 3j 0 m » — ta iO a us

—l rH SJ— — 09 SI —

lOt-OïwœoSkOSSOJSiilS'sri'^O'Vi — W7,i 
îO M 09 m CM 39 ai ns tH

0
X 00 c K ts s rival—1 00 en # & s

JUZGADOS
LOJA

1 Número 2212

¡ Don Luis Villarraso González, Juez de ms- 
¡ tracción de esta ciudad y su partido,

[ Por la presea te requisitoria se Hania 
y basca 4 on tal Manuel Ortega, coao- 
oído por Baton, qae vive en Granada, 
en el barrio de San Pedro, de naos 
veinte y seis años, pintado de viraelM» 
bajo, delgado, sin barba, color autre 
rabio y moreno, que viste ohaqaeta y 
pantalón de lanilla á cuadros, fajaj 8°®' 
braro de color y bobillos negros, cuyas 
demás oirounstauoias, señas y actual 
paradero se ignoran; y á un tal Fras
quito el Molinero, que as molinero, y 
vive en Granada cerca del TriunfOi 
que es de Otura, de unos treinta y 8®' 

■ te y años, de eatatnra regular, nioreoOi 
j con barba, vistiendo chaqueta y panta

lón claros, faja negra, sombrero hongo 
do odor ceniciento y alpargatas, uU- 
yas demás cirounata notas, seña» y *® 
tual paradero también se ignoran, patS 
que ambos sujetos comparezuau ®u ®^ 
término de diez dias, ante este Ju^g^^® 
y su cárcel de partido, á responderá 
los cargos que les resultan y se praoM' 
quen las dihgenoias acordadas en oso
sa que con otro sa les sigue, sohís 
muerte violenta y robo de José Pér®® 
Montoro, hecho ocurrido el veinte 7 
seis de Marzo último, en el sitio yessts 
del cortijo del Vado, en término de 
Salar, en la cual causa se han deder*

Í do procesados y decretado la pfi®^*^® 
i provisional de los mismos y se eaoi*^^ 
Í tren comprendidos en el número P^‘* 
| mero del art. 835 de la Ley de Boi“‘ 
{ oiamiênto oiimiua];aperoibiéndolo8q^^ 

de no comparecer ni aer habidos 8erS8 
declarados rebeldes y les parafé el p^r 
juicio é qoe hubiere lugar oon errcgl*^ 

j é la by.
i Al mismo tiempo ruego y eoo^rgú 
1 todaslasantoridades, fuerza de 1* G^áC 
' dia civil y dsmás agentes de 1« poli® 

judicial, procedan à la basca y captof® 
ds dichos procesados Manuel Ortíí'J 
conocido por Balón, y Frasquito 
Molinero, y oonducoión de los misD**^* 
á la cárcel de este partido, à disp®’' 
oión de este Juzgado,

Dado -en Lojs á veinte y seía de I" 
nio de mil ochocientos noventa y sís^' 
—Lais Villarraso, Por mandado 
3, S.“, Melchor Ortega.

LA MATRÍCULA 
Industrial, su lista cobratori» ^ 
los modelos de alta y baja, arf^ 
glados al modelo oficial, se-hí*^^ 
de venta en la imprenta del 
RIO DE CORDOBA, Letradi»®'
núm. 18.

j EL PADRON d® 
■ cédulas personales y su list® ®J^ 

bratoria, se hallan de venta ^ ‘ 
imprenta del DIARIO utó ^^ 

DOBAj Letrados, 1^. ^p
Los pedidos se remiten á ^’^ 

ta de correo.
Imprenta del DIABIO DE OÓBlíO’’^
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